
SECRETARÍA JURíDICA Y

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACION  POR AVISO

•u"B#oE

ACTO QuE SE
Resolución No. 09743 deI 27 de noviembre 2O19 {lPOR
MEDIO DE  LA CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO

NOTIFICA ADMIN ISTRATIVO"

De conformidad  con  lo establec¡do en  el  artículo 69  de  la  Ley  1437  de  2011  "Por la
cual  se  expLde  el   Cód¡go  de   Procedim¡ento  Admin¡strativo  y  de   lo  Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo",  Ariiculo  69,  se  procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO
del  siguiente  Acto  Administrat¡vo,   a   la  JUNTA  DE   CONSTRUCClÓN   CENTRO
COMUNITARIO BARRIO JESÚS  MARÍA OCAMPO, toda vez que  no reposa en el
expediente  admin¡strativo  d¡rección   alguna   que   permita   adelantar  la   not¡ficac¡Ón

persona'  del  Representante  Legal  de  la  ent¡dad  y  ya  fue  surtida  la  c¡tación  para
notificac¡ón  personal,  la  cual  fue  publicada   en  la  pág¡na  web  y  fijada  en  cartelera
ubicada en el  pas¡Ilo del  p¡so 6 de  la  Gobernación de Quindío el  día veintiocho (28)
de nov¡embre de 2019 a las 7:3O A.M.  y desf¡jada el di'a cuatro (04) de diciembre de
2019  a  'as 6:30  P.M;  de  conformidad  con  el  Artículo  68  inc¡so  2  de  la  Ley  1437  de
2011   "Por  la  cual   se  exp¡de  el   CÓdjgo  de   Proced¡miento  Adm¡nistrativo  y  de  lo
Contencioso Ad min istrativo".

Resolución 09743
Fecha del acto que se notifica 27 de nov¡embre de 2019
Fecha del Aviso 05 de diciembre de 2019
Autoridad que  lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación del

Depailamento del Quindío.
Recursos que proceden Recurso de Reposición.
Autoridad    ante    quien    se    interpone    el Gobernador     del      Departamento     del
recurso Qu¡ndío.
Oportun¡dad  para ¡nterponer el  recurso. Dentro de  los diez (10) sigu¡entes, a que

se surta la notificación por av¡so.

Se ¡nforma, que la not¡ficación se considerará surt¡da al f-inalizar el día s¡guiente del
retiro  del  aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  página  electrón¡ca  de  la  Admin¡stración
Departamental   del   Quindío,   y   cartelera   ubicada   en   el   pasillo   de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratación del  Departamento del  Qu¡ndío.

FIJACIÓN:     06 de diciembre de 2019,  a  las 7:3O A.M.
DESFIJAClÓN:     12 de diciembre de 2019,  a  las 6:30  P.M.

Se  publica con el  presente AVISO,  copia  íntegra de la  Resolución  No.  09743 del 27
de noviembre de 2019 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO
ADMINISTRATIVO" contentiva de tres (3)  Fol¡os.

Atentamente,

VICTOR ALFONSO
D¡rector de Asuntos Jurídicos, Conceptos y Revisiones.

Departamento del  Quindío

Elaboró.  Liana  lsabel  Daza  Castaño-Abogada  Contratista

Gobernac¡ón del Quindío
Calle 20 No. 13-22
www.quindio.gov.co
Al'men¡a, Qu¡ndío

paPtar¡iSmaJ;enFouáteu [: L HCuaáeatneirdOad
DecLarado por la UNESCO

PBX:  7 4177OO  EXT:  380
asuntosjurid¡cos@gobernacionquind¡o
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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GOBERNAClÓN

RESOLUCIÓNNQ          o9743                     DE     Z7DENüVIEMBRE

"POR MEDIO  DE  LA CuAL SE  RESUELVE  UN  PROCESO ADMINISTRATIVO"

LA   SECRETARíA    JURÍDICA   Y    DE    CONTRATAClÓN    CON    DELEGAClÓN    DE
FUNCIONES    DE    GOBERNADOR    DEL    DEPARTAMENTO     DEL    QUINDÍO,    de
conformidad  con  la  Resolución  No.  9696 del  25 de  Noviembre de 2019  "Por medi'o de  la
cual    se    efectúa    una    delegación    de    funciones'¡,    en    ejercicio    de    las    facultades
Const¡tucionales y Legales y en  especi'al  las conferidas en  el  artículo  l  del  Decreto  1318
de  1988,  articulo  12 del  Decreto reglamentar¡o 427 de  1996,  y

l.      CONSIDERANDO

l.II E2E_LOS ANTECEDENTES JURÍDICQS:

A.   Que el  artículo 211  de  la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de  Co'ombia,  establece.'

''nAnri!:^ulO^^3!!:_La^Je,y__se_Pp_I€rá  las fync!ones  que  eI  Presídente  de  la  República

PrOadnrrá^_d^e_l+e_g_:: ^en, JO_S_ , T_¡ni3tros,  qirecltores. de  depariá-ñ;;;¡ás -;d;¡;¡:trr:t¡;:Us,
rne^p:e^s,3^nía^n.t^e_s  J:_g^:!e_s_   ?e_ _ ent¡qade,s ,  d_escen{raI¡zadas,   sL¡ier¡nt;;á;;t-ó:¿,

?:::,r#^d_::es:::_a!:a,I!3s_ y a,9encias deI  Estado quó iá-¡isñar í¿';'-ó;t-ár;i-ñ¿.l_g.:f!T5n_!5: _ f¡jará  las  conq¡-c¡ones  para  que  ia:  iutárid'i;á¿s~  áón;;¡`s-t'rl:í'¡';Ua¿
puedan delegar en sus subaI{ernos o en ótras autor¡dad¿-s.

L^av^::!:`!^af±f._ex!yie_, _d.p  re,sppnsab'II¡dad  al  delegante,  Ia  cual  corresponderá
erxo;!ur*1:Ter:::__a_I-!_e.I€_3a!fr_iP'  _?,uyoP  Pctos  o -resól'uáIO;-e-S'  ó-óJ¿r-{rJ;ñ;;r-e
reformar o revocar aquel, reasumíándo la responsá-bíI¡áiá'ástnsñóí¡Jnt:.

L_a_IeJy_,sst_a|±I??erf  los recursos que  se  pueden  ¡nterponer contra  los actos delos delegatarios."

B.   Que  el  artículo  lO  deI  Decreto  1318  de  1988,  de'ega  en  los  Gobernadores  de  los
Departamentos  y  ?n  eI  Alcalde  Mayor  deI  DÍstrito  especial  de  Bogotá,  la  func¡Ón
de ej.ercer control,  inspecc¡ón y vig¡lancia sobre las ¡nstituciones de utilidad común,
domlciliadas en el respecti'vo departamento y que no estén sometídas al control de
otra entidad.

C.   Que el articulo 2 ibídem,  mod¡ficado por el Decreto  1093 de  1989,  señala;  ''ArÍ,'ct,/o
2,:nP.a^r_a^e_f=c_t.o_s, _d_e_l,a _I,ps,pe,ccip.n y. y¡g¡Ianc¡a a q_ue se refióre-áI -:ií-c|;k¿-ání¿;¡':r:':i
r~e_p:e_s=!t_f_n_t_e  I?ga.I  de.Ia  lnstitución  presentará  a  estudio y consiá-e;ai¡á;-ó;¿'ló¿
gDO^b~e^r+n^adO^r^e~S,.ge Jps _d_e_paripmento.s-y qel Alpalqe  Mayoi áá -óiit-r¡i;És-¿le¿i-al'V¿e
t=--_+J<        __ _.,___       _  I

d.   Ios   Drovectos   deBogotá,   según   el   caso,   Iu2s   estaiutos   de   la   erit¡-da
balances d_e  cada  euesto

eemíes sobre I_a materia"
con  arre

(Negrilla y Subrayado fuera
loa  las

de texto).
nOrmaS
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D.  Que  el  artículo  sO  del  Decreto  427  de  1996,  imprim'Ió  que  son  competentes  para,
certif¡car  la  ex-istenc¡a  y  representación  de  las  ent¡dades  sin  ánimo  de  lucro,  asi
como  sus  libros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  ¡gualmente  d¡o
plazo para que se realizará d¡cho reg¡stro a las ent¡dades part¡r del  2 de enero de
1997,  allegando a  esta entidad  un certif¡cado especial  histórico.

E.   Que  los ahículos  181  y  182  deI  CÓdigo  de  Comercio,  establecen  que  se  real'izará
como  mín¡mo  una  reun'ión  al  año  del  máximo  órgano  adm¡n¡strativo,  en  la  fecha
fijada  en  los  estatutos,  y si  estos  no señalan  nada  al  respecto,  dentro  de  'os tres
meses sigu¡entes  al  vencimiento de  cada  ejercicio.

F.   Que   de   ¡gual   manera,   el   artículo   2.2.2.40.1.12   del   Decreto   1074   de   2015,   en
concordanc¡a  con  los  arti'culos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  real¡zar  el  reg'Istro  de  los  actos,  tales  como  inscr¡pción  de  estatutos,
reformas,  nombramientos de  adm¡n'Istradores,  libros,  entre  otros,  a  la  Cámara  de
Comerc¡o del dom¡cilio de la ent¡dad y ante el ente de control,  que para el  presente
asunto, corresponde al  Departamento del Qu'indío.

G.  Que  el   Decreto   1066  de  2015,   en  el  capítulo  lll   artículo  2.2.1.3.4  establece  eI

proced¡m¡ento y las  actuac¡ones  administrativas que  se  deban tomar frente a  las
acc¡ones   que   adelanten   las   asociaciones   o   corporaciones   y   fundac¡ones   o
instituciones de  ut¡l¡dad  común,  por parie de  los  Departamentos.

H.   Que el  Decreto  1066 de  2015,  en  la  parte  2,  Título  l ,  Capítulo  3,  artículo  2.2.1.3.3,

preceptúa  respecto a  la cancelación de  la  personería jurídica:

llEI  Gobernador  deI  Departamento  podrá  cancelar,  de  ofilcio  o  a  pet¡ción  de

cualqu¡er persona, Ia personería jurídice dp las asoc¡ac¡?ne? o cprp2rfc¡_:_ne_s y_
fundác¡ories   o   ¡nstiíuc¡ones   de    ut¡Iidad   común,    o   la   inscripc¡ón   de    sus
dignatar¡os,   incluyendo   la   del   repr?s?.nt?nte   leg.al,   pden]á,s _gp_i.Io_s  _;_as_os_
pñevistos  en  la  léy,  cuando  sus  actividad,p?. se  de:víer  del  obj_et!y?  g_e_s_u_s_lestatutos,  o  seari  contrar¡as  al  orden  público,  a  las  leyes  o  a  las  buenas

costumbres,

La  sc>Iícitud  de  cancelación  de  la  personería jurídica  se  dirig¡rá  aI  Gobernador
acred¡tando la prueba de configuración de_Ia causel ínvpc?d? y forTula,ndp los-h-e¿hos y los fJndamentos legáles. Con la firma de la sol-!c~¡tud s.e eJn~t^e^ndpráJ ^q^u:

Ia quej¿ se presentar bajo lá gravedad del juramento|  (Decreto 1529 de 1990,
ariículo 7),"

I.     Que   el   artículo   2.2.1.3.4   ¡bídem,   inst¡tuye   el   procedimiento   y   las   actuac¡ones
administrat¡vas   que   se   deben   tomar  frente   a   las   acc¡ones   que   adelanten   las
asoc¡ac¡ones o corporac¡ones y fundac¡ones o inst¡tucllones de  util¡dad  común,  por

parte de los Departamentos, señalando:

"Proced¡m¡ento.   Una  vez  rec¡bída   la  queja,   eI   Gobernador,   a   través  de   la

áeééhdencia      respect¡va     de      la      Go.Perna.ción.,    . orde.ner_á_   _,¡_nY=St¡_g_ar_L_S!-ei¿ctivamente  la  ácusac¡ón  es  cierta,  d¡spon¡endo  la  práctica  de  las  _pruebas

que   considere   pertinentes.    De   toda   I?   qOeumen!a?ión  _L9!3_,??n_f¡±g_uJr9._e!-óxped¡ente,  se ciará traslado al  representan!p  leg.al  qe  ± ?_n_ti_P=g.ip?ni_é_n_d_oI3.€_

sJ  disposición  en  la  dependencia  respept¡va  dp  la  gobe.rnación, _parf_,p_yle_-óer;trd  de  los  c¡nco  (5)  días  hábiles  siguien_tes  hage  los. descargos  y  ?olic¡te
-úuéóaS, Ias cuales ¿e¡án orderadas .po.r el .GoPernador siempre y cuando sean
'peri¡hentes para el esclarecimiento de los hechos.
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Pdaorágn:€Óf3a-£:=nd~:.!a  C_a.nJC_e_I_a3íiór_Sea  de  of!cio,  eI  Gobernador no  requer¡rá
dner^.q^uJ:J£:__S::0_ _iq_:_: _  Prdenará    la    ;e:óe¿t¡J'; '  |¡;v:s-t;£'¿%;;' ¿'¡óu'ÍGeVnudCo" =I
proced¡miento establecido en este artículo,"

J.   Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el procedimiento admin¡strativo
sanci'onator¡o,  impr¡miendo:

"nAr:!C^uJ!0_¡^_!_7=   __F_[P_93.d¡rr¡entp      adrn¡nistrat¡vo      sanc¡onator¡o.      Los

%r32=dIEmQinean:giSh€dT¡n_¡^St.ra^t¡,VO^S± _!,5 _ ca_réctp [. saiciira tó¡ri¿--; ó ' |r-¿g-ü l'aVáos L#I=¥.enS^.S^SP=C^i_alJe_S ^?._POnr_  ie_I  _CPdigo   P¡.s_c¡pI¡;ir¡ó' -Ü;¡`ó¿'-sé'-s;¡egtua'raáunuOa HIUa's
d!=PaOn:i¡:iaOrnáenS+ id3` he¡S^t^a ^P_a F^e _P^r¡_m.5;?_ !_eI Cóq.id+ -Lp = ' ir-:c¿io : uó : `: *¿' ó:Ó;¡ai¿
se aplicarán también en lo no previsto por di€has ¡;¡és.

LriabS ^af:::^aC!O:=S  f!,T¡.!¡S,trqt¡VaS  qe  r'aturaleza  sancíonatoria  podrán  iniciarse
d.:,^O.f!:I.o^ ^2_ _p_o_r _sf!_I!p¡tpd  de  pualqu¡er  person;| -c-u=;á;';-o;-ou;¿:u'i't'%ó¿' Oáe
aaVrieor¡gnu+aiCr¡?:ne SnP^r=!T:i±€^r3.s: I f _a_ujt.or¡déd.e sta b i.ei;; d J ó ;;¡':;ó n' -ñ;J;i`tu£sVp aurCa
a.d^e!a_:f3±rJ_u_n.pr_oc_edirriento. sancionator¡o,  así -I-ó--cóii-u;i';:;:' ';l' '¡;;:rOesyaaá=.

€c;;:n:fo:sau:dmienSd.IlaahnSatreahV^ae.crt£onu^aa?C^#!n3iS~tér_a^t!geoí ¡_5#_;3eí_é_qS;eSI-sf-:efi;a;ajÉ,'I -cCá;¿;`rfi:i%§i#y
C%aór¡? =d ,; !:,s^.h+:~c^h^:ís_q u?_ l_o?,!¡_gJ T e r ,. I a s  pórsoT;;s ~n-:¡J;:il¿5 ;íú'rí dH¡lc-aV:Oáíj'etyo
dcein!:^:na:e^St£^a^C:JÓ^n= JfS  _gÍ_ip?s¡c¡one.é   pres±;tañ¿'¡t;-i:uIJ;é'ru:ó:: V;J-I`aUs
s^a_n_ci_o_n.£Is_? _rped¡das qu.e serían procedenies. Este a¿t; -adri;;¡=¡r-á¡-ño d'eb':r-á
S_e_r_ _n_o:¡ficado   pe..rs,olnalpi?nte _a   los   ¡nvestigados, -¿órir-áC -éá: -¿l¿:i:ó:-'nuo
procede recurso. " (Negr¡Ila y Subrayado fuera de texto).

l.ll   BEIOS ANTECEDENTES FÁCTICQ§

Ki   Que     verificado     el     expediente     de     la     entidad     denominada     JuNTA     DE
CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO BARRIO JESÚS MARÍA OCAMPO,
se   constató   que   mediante   Resolución   NO   O30   del   O7   de   junio   de   1974,   eI
Departamento del  Qu¡ndío reconoció personería juríd¡ca a  la  entidad denomínada
JUNTA    DE    CONSTRUCClÓN    CENTRO    COMuNITARlO    BARRIO    JESÚS
MARÍA OCAMPO,  con sede en el  Município de Armenia.

L.   Que el 23 de septiembre de 2019, se solic¡tÓ ¡nformac¡Ón a la Cámara de Comercio
de Armenia y del Quindío respecto de la JUNTA DE CONSTRUCClÓN  CENTRO
COMUNITARIO     BARRIO     JESÚS     MARÍA     OCAMPO,     para     vermcar     eI
cumpI¡miento   de   los   requisitos   exig¡dos   para   su   funcionamiento,   según   los

presupuestos conten¡dos en las disposiciones legales vigentes.

M.  Que  la  Cámara  de  Comercio  de  Armenia  y  del  Quindío  ínformó  mediante  mísiva
R-25057  deI  24  de  septiembre  de  2019  que  "no  se  encontró  reg¡stro  alguno  a
nombre  de  la  JUNTA  DE  CONSTRUCClÓN  CENTRO  COMUNITAR'O  BARR'O
JESÚS MARÍA OCAMPO".

N.   Que una vez revisado el expediente de la JUNTA DE CONSTRUCCIÓN CENTRO
COMUNITARIO   BARRIO  JESÚS   MARIA  OCAMPO,   se  ev¡denció  que  no  ha
cumplido gon isT obligac¡Ón de allegar los proyectos de presupuesto y los balances
de cada  éJercicio,  al  Gobernador del  Departamento deI  Qu¡ndío.

O.  Que   no   fue   posible   realizar   visita   a   la   d¡recc¡Ón   de   domicilio   de   la   entidad
denominada  JUNTA  DE  CONSTRuCClÓN  CENTRO  COMUNITARIO  BARRIO
JESÚS  MARIA  OCAMPO,  registrada  en  la  base  de  datos  de  la  Direcci'Ón  de
asuntos jurídicos, conceptos y revis¡ones de la secretaría jurídica y de contratac¡ón
de  la  Gobernac¡Ón  de' Qu¡ndío,  puesto que  la  m¡sma  no reposa  en  el  expediente.
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l.lll _DE  LA APERTURA DE INVESTIGACJÓ±1

P.   Que  por medio  de  la  Resolución  NO  O8970  del  29  de  octubre  de  2019,  se  ordenÓ
una   ¡nvestligac¡Ón   en   contra   de   la   JUNTA   DE   CONSTRUCClÓN    CENTRO
COMUNITARIO  BARRIO JESÚS  MARiA OCAMPO.

Q.  Que la not¡ficación de la  Resoluc¡Ón  NO O8970 deI 29 de octubre de 2019, se surtiÓ
el día  19 de  nov¡embre de 2019,  mediante aviso que se f¡jó en  la cartelera ubicada
en  el  pas¡Ilo  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación  del   Departamento  deI
Quindío desde  el  día  12 de  noviembre de  2019 a  las  7:30 a.m.,  hasta el día  18 de
noviembre  de  2019  a  las  6:30  p.m.,  y  se  publicó  en  la  página  electrónica  de  la
Administración  Departamental.

R.   Que  se  corrió traslado  de  la  Resolución  NO  O8970  del  29  de  octubre  de  2019  por
cinco  (5)  días  contados a  partir del  día  20 de  noviembre de  2019  hasta  el  día  26
de  nov¡embre  de 2019,  para que el  representante  legal  de  l,a entidad  JUNTA  DE
CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO BARRIO JESUS MARÍA OCAMPO,
realizara  los  descargos  y  solicitara  las  pruebas  que  considerara  pertinentes  en
ejerc¡c¡o de su derecho de defensa.

S.   Que el Representante Legal de la entidad JUNTA DE CONSTRUCClÓN CENTRO
COMUNITARIO  BARR'O  JESÚS  MARÍA  OCAMPO,  no  h¡zo  uso de  su  derecho
de defensa,  no presentó descargos ni solicito la  práct¡ca de  pruebas.

Il.           DEL ANÁLISIS  DEL DESPACHO

1.   Que debido a que la ent¡dad denom¡nada JuNTA DE CONSTRUCClÓN CENTRO
COMUNITARIO  BARRIO JESÚS MARÍA OCAMPO,  no se encontraba al día con
sus obligac¡ones  de  índole,  legal,  financiero y contables,  mediante  Resolución  NO
O8970  del  29  de  octubre  de  2019  llPOR  MEDIO  DE  LA CuAL  SE  ORDENA  UNA
INVEST'GAClÓN",  se formularon los s¡guientes  cargos:

"1.  VIOLAC'ÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  ariículo  2,  modificado  por  eI

DECRETO  1093 DE  1989; Toda vez que la ESAL,  no ha cumplido sus obI¡gaciones
en  mater¡a  tributaria,  contable,  financ¡era  y  adm¡nistrativa,  toda  vez  qLie  rlo  se  han
presentado   ante   eI   Departamento,   Ia   sigu¡ente   docurne.ntación. y/o   ¡.nfo:ma.c¡.ón;
Estatutos de la entidad, Ios proyectos de presupuesto y balances de cada ejerclcio.

2.  VIOLACIÓN AL DECRETO 1074 DE 2015 (Comp¡Iatorio deI Decreto 427 de 1996)
(Articulo   2.2.2.40.1.12),   en   concordanc¡a   c?n   el  |D,ecreto   2150   d,e   .1995.,_  _ep_s_!_s_`artícúlos  42  y  43,  qiJe  señala  los  deberes  de  reg¡st.rar  los  eptos  de  jnscr!pc¡ón  d?;

estatutos,  ráforma:,  nombram¡entos  de  admín¡stradores  y  I¡bres,  entre.otros,  en  la-óámara de Comercio del domicilio de la ent¡dad y ante el ente de control, que para eI

presente  caso  es  el  Departamento  deI  Qu¡ndío|  S¡tuac¡Ón  está  que  se  ha  ven¡do
presentando de manera continuada.

3.  ARTÍCuLOS  181  Y 422  DEL CÓDIGO  DE COMERCIO:  No ex¡ste  reg¡stro  de  la
celebración   de   la   asamblea   como   máximo  órgano   adm¡nistrat¡vo,   en   la   épopa-estipulada en sus prop¡os estatutos, o ante le ausenF¡p de^.pste.t,érmiTp, _de_n!_r3 df_Ip_,s_

i;é¿ meses s¡guie-nteS al vencimiento de cada ejercíc¡o.  Situac¡ón está que ha ven¡do
presentando de manera cont¡nuadai"

2.   Que  la   Entidad   Sin  ánimo  de   Lucro  JUNTA  DE  CONSTRUCC'ÓN   CENTRO
COMUNITARlO  BARR'O  JESÚS  MARÍA  OCAMPO,  la  cual  está  inscrita  en  la
base de datos del  Departamento, y t¡ene registrado su  domicil¡o en el  Municipio de
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Armenia,  Quindío,  ha  ¡ncumpl¡do de manera rei'terada  sus obligac¡ones,  conforme
fue señalado  en  el  auto de apertura de  investigación,  y que  refiere  a  la obI¡gac¡Ón
de aportar documentos de ,'ndole legal, financiero y contable ante el Departamento
deI  Quindío,  que es la  ent¡dad que  le ejerce  inspección,  control  y vlgilanc¡a.

3.   Que  respecto  al  pr¡mer  cargo,  re'acionado  con  la  violación  aI  Decreto  1819  de
1998,  en su artículo 20,  se encuentra probado en el exped¡ente adm¡ni'strativo, que
la   ESAL   investigada,   no   cump"   con   sus   obligaciones   en   materia   tr¡butaria,
contable,    fi'nanciera    y    administratjva,    toda    vez    que    no    presentó    ante    el
Departamento del Quindío,  la documentac¡ón  e  ¡nformación  de  los estatutos de  la
ESAL,  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejercicio.

4.   Que   con    relación    al    segundo   cargo   endilgado,    atinente    a    VIOLACIÓN   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (,Compilatorio   deI   Decreto   427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.4OI1.12),  en  concordancla  con  eI  Decreto 2150 de  1995,  en  sus artículos 42

y 43,   del  " procesal se colige sin  dub¡taci'Ón alguna,  que  la   ESAL  no cumplÍÓ
con el deber de reg¡strar sus actos, como; estatutos,  reformas,  nombramientos de
administradores y libros,  entre otros,  ante  la  Cámara  de  Comercio,  situación  está
que se ha venido presentando de manera continuada,  pues no ha cumplido con la
ob'Ígación legal de realizar su inscripci'ón ante la Cámara de Comercio de Armenia
y del Quíndío,  tal  y como fue  informado por dicha entidad,  el día  24 de septi'embre
de 2019,  mediante ofic¡o  R-25057.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obl¡gación  legal,
prescríta  en    los  artículos  181  y 422  del  código  de  comerc¡o,  tal  y como  se  ¡nd¡có
en   el   numeral   anterior,   Ia   ESAL   no   realizó   el   reg¡stro  de   la   celebrac¡ón   de   la
asamblea  como  máximo  órgano  administrativo,  en  la  época  estipulada  en  sus
p.ropios  estatutos,  o  ante  la  ausencia  de  este  térmi'no,  dentro  de  los  tres  meses
sigulentes   al   vencimiento  de   cada   ejercicio,   lo   cual   fue   realjzado   de   manera
continuada,  pues  se  rei'tera,  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armen¡a  y  del  Quindío,
informó  la  ausencia  de  registro  de  información  de  la  ESAL  ante  dícha  entidad,
encontrándose probado el mentado cargo formulado.

6.   Que  en  .suma,   con  fundamentos  a  las  consideraciones  esgrimidas,   al   material
probatorlo  obrante  en  el  expediente  administrat¡vo,  la  conducta  de  la  investigada,
quien omjt¡ó  presentar descargos y aportar pruebas, se encuentra probado que la
entidad   denomi,nada   JUNTA   DE   CONSTRuCClÓN   CENTRO   COMUNITARIO
BARRIO    JESUS     MARÍA    OCAMPO,    ¡ncumpI¡ó    sus    obligaciones    legales,
financieras  y  contables,  por  lo  que  es  sujeta  de  la  sanción  contemplada  en  el
artículo  2.2.1.3.3  deI  Decreto  1066  de 2016,  correspondiente  a  la  cancelación  de
su  personería jun'd¡ca,  conforme  se  verá  reflejada  en  al  parte  resolutiva  de  este
proveído.

En  virtud  de  lo  anterior,   la   Secretaria  Juri'dica  y  de   ContratacÍÓn   con  delegación  de
funciones de  Gobernadora  deI  Departamento del  Quindío,  en  ejerc¡cio de sus facultades
constituc¡onales y legales,

RESUELVE

ORDENAR la disolución y en estado de líqu¡dación de la personaARTÍCUL PRIMERO.'
jurídica  de  la  ent¡dad  s¡n  ánimo  de  lucro  deno-minada  JuNTA  lbÉ~éóÑS-Tk-uróó-i-ó'Nu
CENTRO  COMUNITARIO  BARRIO  JESÚS  MARÍA  OCAMPO,  inscrita  en  la  base  de
datos de  las entidades sin  ánimo de  lucro del  Departamento del  Quindío.
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SEGUNDO:  ORDENAR  al  últ¡mo  representante  legal  real¡zar  la  l¡quidación
por  disposición   legal,   de   conformidad   con   lod,   o  a   qu¡en  corresponda

señalado en  el artículo 225 y ss.  c¡eI  Código de Comercio y eI  Decreto  1066  de  2015.
de   la   ent'ida

ARTÍCU LO TERCERO:  COMUNICAR   la  presente  dec¡sión,  a  la  Cámara  de  Comercio
de Armen¡a y de'  Qu¡ndío.

ARTÍCULO  CUARTO:   Not¡fíquese  del   presente  Acto  Administrativo,  al  representante
legal de la entidad denominada JUNTA DE CONSTRUCClÓN  CENTRO COMUNITARIO
BARRIO JESÚS MARÍA OCAMPO, en 'os términos de los artículos 67i 68 y 69 de la Ley
1437  de  2011,  entregando  copia    de  este  acto  admin¡strat¡vo,  e  ¡nformando  que  en  su
contra   procede   el   recurso   de   repo_s¡ción   ante   el   Gobernador  deI   Departamento   del
Quindío,  el  cual  debe  interponerse e`n  los términos prev¡stos en  el  articulo 76  ibidem.

Dada en Armenia Quindío,  a  los ve¡ntis¡ete  (27) días del  mes de noviembre de  2019.

NOTIF'QUESE Y  CÚMPLASE

:t:P;#mentO del Qu,ndío_/J/

Secretaria Jurídica
Gobernadora del
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